
BOE núm. 306 Viernes 23 diciembre 1994 38639

Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, Segundo Ciclo.
Capacidad: Tres unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: -Nuestra Señora de la Trinidad.,
Titular: RR. Trinitarias. .
Domicilio: Plaza del Horno, número 16.
Localidad: Alcázar de San Juan.
Municipio: Alcázar,de San Juan.
Provincia: Ciudad Real.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Primaria.
Capacidad: Seis unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: .Nuestra Señora de la Trinidad.,
Titular: RR. Trinitarias.
Domicilio: Plaza del Horno, número 16.
Localidad: Alcázar de San Juan.
Municipio: Alcázar de San Juan.
Provincia: Ciudad Real.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: Cuatro unidades y 120 puestos escolares.

Segundo.-La presente autorización surtirá efecto progresivamente, a
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas, se comu
nicará de oficio al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.-Provisionalmente, hasta finalizar el (~urso escolar 1999-2000,
con base en el número 4 del artículo 17 del Real Decreto 986/1991, el
centro de Educación Infantil .Nuestra Señora de la Trinidad_ podrá fun
cionar con una capacidad de tres unidades del segundo ciclo y 120 puestos
escolares.

Cuarto.-El centro de Educación Secundaria que por la presente Orden
se autoriza deb,erá cumplir la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI/91
de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por R~al Decreto 279/1991, de 1 de marzo, (.Boletín Oficial del Estado_
del 8), y muy especialmente lo establecido en ,su anejo D que establece
las condiciones particulares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio
de que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonómica correspondiente.

Quinto.-Quedan dichos centros obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Sexto.-Contra la presente Resolución, el interesado podrá inte;.poner
recurso contencioso-administrativo ante la Audienda Nacional, en el plazo
de dos meses desde el día de su notificación, previa comunicación a este
Ministerio, de acuerdo con los artículos 37.1 y 58 de la Ley reguladora
de la .Jurisdicción-Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956
y el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 25 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 26· de octubre
de 1988, ~Boletín Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alvaro Marchesi Ullastres.

11ma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

28464 RESOLUCJON de 29 de noviembre de 1994, del Centro de
lnvestiga.ciones Energét-lca...<;,· Medioambientales y Tecnol6
gicas, por la que se con'vocan veinte plazas de becarios
en el, VI Máster en Energía Nuclear impartido por dicho
Centro en colaboración con la Universidad Autónoma de
Madrid.

Siendo intención de este Centro de Investigaciones Energéticas,
~edioambientalesy Tecnológicas, en adelante CIEMAT, realizar un máster
para postgJ:aduados en colaboración con la Universidad Autónoma de
Madrid, en adelante -UAM, procede anunciar una convocatoria de becas
para realizar dicho curso para postgraduados.

La presente convocatoria se regirá por las normas específlcas con
tenidas en los anexos de esta Resolución.

I..a convocatoria se.ajustará, asimismo, a lo dispuesto en:

La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento de la Investigación Científica
y Técnica (.Boletín bficial del Estado» del 15).

El Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley General Presupuestaria (<<Bo
letín Oficial del Estado- del 23), modificado por las Leyes 31/1990, de
27 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado_ del 28) y 31/1991, de 30
de diciembre (~Boletín Oficial del Estado» del 31), de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1991 y 1992, respectivamente.

La Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1994 (.Boletín Oficial del Estado_ del 30).

El Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Subvenciones Públi
cas (~BoletínOficial del Estado_ del 30).

y demás normas vigentes que sean de aplicación.

Su financiación se efectuará con cargo al concepto 483 de los pre
supuestos de gastos del Centro de Investigaciones Energéticas, Medioam
bientales y Tecnológicas (CIEMAT).

La resolución de concesión de becas será publicada en los tablones
de anuncios del CIEMAT y comunicada directamente a los adjudicatarios,
entendiéndose como desestimadas las que no se relacionen o comuniquen.

La resolución de concesión pone fin a la vía administrativa. En el
supuesto de no producirse la resolución en el plazo de dos meses desde
la finalización del período de presentación de instancias, se entenderán
desestimadas las solicitudes.

Madrid, 29 de noviembre de 1994.- El Director general, José Anw~lAzua
ra Solís.

ANEXOl

Normas comunes de presentación de solicitudes y disfrute de las becas
convocadas

l. Requisitos de los sol-icitantes

Para optar a las becas del, Máster en Energía Nuclear del CIEMAT
será necesario cumplir con los siguientes requhilitos:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Tener aprobadas toda" las asignaturas requeridas para la obtención

del título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero Superior.

En el mome.nto de la solicitud, los títulos conseguidos en el extranjero
o en centros españoles -no estatales deberán estar homologados o en fase
de convalidación, lo que deberá demostrarse documentalmente, sin per
juicio del necesario aporte ulterior de dicha homologación.

2. Condiciones de las becas

2.1 El disfrute de las becas será desde la fecha que se indique en
la Resolución de adjudicación hasta el31 de diciembre de 1995.

2.2 Un máximo de diez becas podrán ser renovadas durante un tiempo
máximo de un año adicional para la realización de prácticas relacionadas
con el objeto del máster en el CIEMAT, la UAM u organismo o empresas
cooperadoras Será la Comisión citada en el apartado 2.7 de la presente
Resolución la encargada, en base a la evaluación del rendimiento realizado
en la fase académica, de resolver sobre la renovación o no de las becas.

2.3 Las becas consistirán, durante el primer año, en la exención del
pago de la cuota de matrícula del curso.

2.4 Para aquellos adjudicatarios que residan en municipios no per
tenecientes a la Comunidad Autónoma de Madrid, la beca podrá induir,
también, el pagado de una cantidad de 90.000 pesetas mensuales durante
el primer año. Por imperativo presupuestario estas becas no podrán exce
der de seis.

2.5 Para aquellos becarios a Jos que se prorrogue la beca por un
segundo año la cuantía de la misma será de 115.000 pesetas mensuales
durante este período.

2,6 La concesión y disfrute de la presente beca no establece relación
cont.ract.ual o estatutaria alguna con el CIEMA,T, la UAM ni ninguna de
las ~':'mpresasu organismo:,; colaboradores a los que quede adscrito durante
el pf'ríodo de prácticas

2.7 Existirá una Comisión <le Selección y Bvaluación del Master de
Energía Nuclear que estará compuesta por:

Un Presidente que sera el Director del Instituto de Estudios de la. Ener
gía del CIEMAT.
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Un Director académico del curso nombrado por el Rectorado de la DAM.
El Director técnico nombrado por la Dirección General del CIEMAT.
Un Secretario técnico nombrado por la Dirección General del CIEMAT.

Asimismo podrá, dicha Comisión, nombrar cuantos asesores estime
oporhmos entre investigadores de reconocido prestigio o representantes
de los organismos o empresas colaboradoras para el ejercicio de los fines
que le son propios.

2.8 La Comisión de Selección y Evaluación del Máster en Energía
Nuclear tendrá las siguientes funciones:

a) Seleccionar entre los candidatos a aquellos más idoneos y proponer
a la Dirección General del CIEMAT la resolución de adjudicación de las
becas. A efectos de poder suplir las renuncias y bajas que se produzcan,
se podrá establecer como anexo a dicha resolución un listado priorizado
de solicitantes suplentes a fin de que, en el supuesto de baja o renuncia
de los adjudicatarios, puedan éstos optar al disfrute de la beca.

b) Valorar las pruebas previstas al final del período académico y pro
poner al Rectorado de la 'UAM el otorgamiento del título de Máster en
Energía Nuclear 8' los participantes que la superen.

c) De acuerdo con el apartado 2.2 de la presente Resolución selec
cionar entre aquellos becarios a los que se haya otorgado el Máster en
Energía Nuclear la renovación de becas para la realización de un período
de prácticas en el CIEMAT, la UAM o empresas u organismos colaboradores.

d) Valorar el cumplimiento con aprovechamiento de la beca, pudiendo
proponer a la Dirección del CIEMAT, en cualquier momento, que le sean
retirados la dotación económica, así como los demás beneficios inherentes
a la condición de becario si se considera dicho cumplimiento como insu
ficiente.

3. Obligaciones de los beneficiarios

3.1' La aceptación de la beca por parte del beneficiario implica la
aceptación de los términos de la presente convocatoria, así como de aque
llas norma.') de régimen interior que se establezcan por la Dirección del
CIEMAT, de la UAM o de los organismos o empresas colaboradoras y
de las señaladas por el Ministerio de Economía y Hacienda para la jus.
tificación de los fondos públicos recibidos.

3.2 El incumplimiento de los deberes indicados en el apartado anterior
podrá ser sancionado por la Comisión de Selección y Evaluación, de con
formidad con 10 establecido en el apartado 2.8.d) de la presente convo
catoria.

4. Formalización de las solicitudes

4.1 El plazo de presentación de solicitudes es de quince días naturales
desde el siguiente día a la publicación de la presente Resolución en el
.Boletín Oficial del Estado~, pudiendo presentarse en el Registro General
del CIEMAT (avenida Complutense, 22, 28040 Madrid) o de cualquiera
de las formas que la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece.

4.2 Cada solicitante de una beca deberá entregar los documentos
siguientes:

a) Instancia de solicitud de beca, que no deberá estar conforme a
impreso normalizado alguno.

b) Currículum vitae de un máximo de d6sfolios.
c) Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta

de residente del solicitante. En el supuesto que el actual lugar de residencia
no coincida con el reseñado en dichos documentos deberá adjuntarse foto
copia compulsada del certificado de empadronamiento del municipio
correspondiente.

d) Fotocopia compulsada de la certificación académica detallada en
la que figuren las calificaciones obtenidas y las fechas de su obtención.

4.3 En el supuesto de que existieren solicitudes incompl~tas,se reque
rirá al solicitante para que, en el plazo de diez días desde la notificación
y en el caso de habérsele adjudicado una beca remita la documentación
necesaria para tramitar la concesión de la misma, indicándosele que, si
no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud, adjudicándosele
la misma al primer suplente que haya en la lista de admitidos.

ANEXO n

Temario del VI Master en Energía Nuclear

Módulo 1. Física y Química de Reactores Nucleares

Conceptos básicos sobre energía nuclear.
Física del reactor nuclear.

Detección y medida de la radiación.
Física de la fusión del plasma.
Química y radioquímica de centrales nucleares.

Módulo 2. Tecnología Nuclear

Centrales nucleares y sistemas avanzados.
Termohidráulica de centrales nucleares.
El ciclo de combustible nuclear.
Control y operación de centrales nucleares.
Materiales nucleares.

Módulo 3. Protección Rad'iológica y Seguridad Nuclear

Protección radiológica.
Seguridad nuclear.
Análisis y simulación de transitorios y accidentes.

28465'. RESOLUCION de 29 de noviembre de 1994, del Centra de
Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecrwló
gicas, por la que se convocan once plazas de becarios para
el período de prácticas, de Titulados Superiores que hayan
obtenido el título de Máster en Energía Nuclear otorgado
por la Universidad Autónoma de Madrid, en colaboración
con este Organismo.

Siendo intención de este Centro de Investigaciones Energéticas,
Medioambientales y Tecnológicas, en adelante CIEMAT, establecet, un
período de prácticas para aquellos graduados en el Máster en Energía
Nuclear realizado en colaboración con la Universidad Autónoma de Madrid,
en adelante UAM, procede anunciar una convocatoria de becas para realizar
dichas prácticas para postgraduados.

La presente convocatoria se regirá por las normas específicas con
tenidas en los anexos de esta Resolución.

La convocatoria se ajustará, asimismo, a lo dispuesto en:

La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento de la Investigación Científica
y Técnica (.Boletín...Oficial del Estado~ del 15).

El Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley General Presupuestaria (.Bo
letín Oficial del Estado~ del 23), modificado por las Leyes 31/1990, de
27 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado» del 28) y 31/1991, de 30
de diciembre (_Boletín Oficial del Estado- del 31), de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1991 y 1992, respectivamente.

La Ley 21/1993, de-29 de diciembre, de Presupuestos Generales d,el
Estado para 1994 (.Boletín Oficial del Estado~ del 30).

El Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Subvenciones Públi
cas (.Boletín Oficial del Estado~ del 30).

y demás normas vigentes que sean de aplicación.

La financiación se efectuará con cargo al concepto 483 de los pre
supuestos de ga..tos del Centro de Investigaciones Energéticas, Medioam
bientales y Tecnológicas (CIEMAT).

La resolución de concesión de becas será publicada en los tablones
de anuncios del CIEMAT y comunicada directamente a los adjudkatarios,
entendiéndose como desestimadas las que no se relacionen.

La resolución de concesión pone fin a la vía administrativa. En el
supuesto de no producirse la resolución en el plazo de dos meses desde
el final del plazo de presentación de instancias, se entenderán desestimadas
las solicitudes.

Madrid, 29 de noviembre de 1994.-El Director general, José Angel Azua·
ra Solís.

ANEXO

Normas comunes de presentación de solicitudes y disfrute de las becas
convot".adas

1. Requisitos de los solicitantes

Para optar a las becas de prácticas objeto de la presente convocatoria
será necesario cumplir con los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Tener aprobadas todas las asignaturas requeridas para la obtención

del título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero Superior.


